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“En le ciudad do Guayaquil,  Capie: 

  

  UE ZE 
tal do la Provincia dol Gtayas, Ropúbiión dol Ecuador, e | 
  

“208 quinco días dol nos de Soptiombro do mil novociontos Scl 
' 

  La 
A a a 

tonta y ciucoy” anto ui, doctor Guotavo Palconí Lodoszay. Al 
A t 

  O AAA : 7 1. 

bogado y Notorio dol Contén,  comparocioron los soñoros dom 
  

a i 

Polipo Estrada Botiz adas soltoro, ejocutivos por sus pro«| 
  

  

_ E 

pios JOTOChOS y don Gastón Honéndos Romoros soltoros edocur 
  

SRA ANA RAN : 

tivo, por sus propios dorochosg mayoros do cánda    
  

Ma 

2 l 

rianios y/ capacos paro obligerso y contratar, con domicilio 
  a; 

“y rosidoncia en osta ciudad, A quionos do conocor doy £6y | 
  

| 

  

“y, procediondo com anpila y ontora liborted y biSninotrule 

" dos do la maturaloza y rosultados do osta occrituara pública 
  

“de Constitución do Compafifas para OR otorgamiento mo prose [gue 

  

taron la Minuta y documento siguiontos» S EÑOR NO os 
  

+ 

R XI 0Oíw Ingorto usted on 01 Registro do osorituras pblicap 
  

a Su Cargos una on-la cual consto la constitución do una 
  

Sociodad do Rosponsabiildad Limitadas la misma quo so con» 
  

trata do neuordo y con sujoceción a les cótipulecionos con 
  

signadas on la Loy y on las cláusulas siguiontos de osto in 
  

trurontos» PRIT B e Ar» Otorgan le prosonto oacri tura 
  

_ y contraton la formación do la Socál odna do Rosponsabilidad 
  

Limitada que on clía se ozprosa, Zas sígulontos porsonast 
  

Soñor Tolipo Estrada Estrada, POr sus propios dovochoBj y 
  

A A A 

    soñor Gastón Monéndoz Bom 209. por sha propios dorochos.Acr 

Ar AAA 

bos contratantoa. gon ecuatorianos y " gsoltoros y con domicida   o  
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on. la ciudad do > Guoyaquiz, .. S E GUED hr Los comparcoion» 

_ tos doularan Que os su voluntad oi asociarse para los finos 
  

quo go , Oxprogarán, a cuyo ofccto unon sus capitalos pora 
  

omprondor on talos actividados y dividirse outro ty 2 PXO» 
  

rrata dor valor. do gus _Fospectávas participacionos». los bo 
  

oficios: Que de olla: 2" PrOVOngay conviniondo de manera OXPpro= 
  

sa quo la sociodad que constituyo ca virtua dol presento 
  

contrato so stgo por las dlsposSotonos contenidas en la Loy 
  

_ de Conpasifas y por ias ostipulacionos contantos on cste inst 
  

_ EEnOMtO y z BR 3,E Ao La Sociodad emo, so > constitayo , 
  

do aonontnará SERVISEGUROS Co: 22940 A: Eonará por pbjoto 
Epi e e AE 
  == PP A 

-primeipel. la olaboración de ostudios y planes de soguros «on 
  

gonorada doblondo para tal o£o0to». sorviz cono acento Das] 
  

_ra ES colocación do pótivas do SOguroS y y on conorat ronli= 
  

zar todos aquellos nctos correspoidientos a1 Agento y Corzo 
  

AAA AA cabalmente” 

dor do Soguros » A fin do podor cunplir/con coto objoto ypo= 
  

drá la empaña enloprar todos los actos. y contratos noto 
— 

“ríos. Posmat ¿dos por las loyos 8 y quo tongan. relación con 
  

E obioto.m CUARTA = domicilio do la compailla 08 
  

la Ciudad de Cuayoquil, poro podrá ostablocor egoncias 0 
ER     

: guonrsalos or otrós lugaros. dol país o dol. oxtorior am Ez 
  

  

Plazo do 2 la compañía sorás do cincuenta ces. que so contas 

rán a partir de ia focha do imocripeión do esta oscritura 
  

on ol . Rogigtro Morcantil dol Cante QUINTA El 
  

Capital do la compatita os do Cancuontía Diz, L guoroo(Eí30+000409)e 
eariti ns e TE EP 

  

e Hd 

  

> > Noms ae 

da Un 032 sucras cada unas las mismos que al mononto de 
    

    4 cono bitnirso la Compañifa, han sido _ntogremonto suscritas, poj   
  

que, ontart dividido - or cinouonta porticipaci Opos do un valor . 
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a dos gocioBs Y pagados _on la proporción: y do fa mancra -cd 

2 guiontot a) El actor Polipo Estrada Estrada, por sus prom. 
, o . : A ; a 

D». 9 pios dorochosy ha suscrito trointa y troy: participaciones, 7 7 

b 3 les é L. ” Punteos Salen A - do Un mil suoros € 1.000,00) cada una, /y ba pogado la cale 
Guayaquil : 

: 5 tidad do Dioz y sols íl quiniontos óuc a (a 16.500,00); 
| 

- e | Y» .) Ei solor Cantén Monóndoz, Hon9ro», por sus propios : 

2 AOTOChoS 7 ha suscrito dioz y siocta porticipacionos do Un | 1 > 
: 

MAT 
8 “m22 sueros (sl 1.000,00) cada unas y pagado la cantidad do Y TT 

. o si Ocho mil quiniontos cueros (sí 8.500,00) .- "Todo. 060 GUe| 

O 10 gán consta dez Corbificado Bancario quo so asroga y formará 

O £. parto intogranto do oato oserituras Los —socico: BO COPEC; 
yo 
l 

O 12 motor a caencolar cl saido dol copttosy"Snól plazo do doce] : 

15 10808 y, 401 Gomo dispono la Loye=) S EXP UAr ASeroosbtet- 

“La Compañía entregará a cada socic un Certificado de Apor- | — 
: 14 [Sapos Eosrosom: preosontata ¡o tes -purtáctpa A ada 
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A A ARA    , 
Ú tación qu a 
pasión Eigronaos ur o más de: Ohh 77 soríáña fitimodas vor 
  

q UA a TN 

oi Progidont: Bo y ol Sorento do la SoctodaH. Cada participas ' 
  

-ción dará dorocho a un voto on les sosionos do Junta Gonorak: 
  

-do Socioné= la Cesión a tramsforoncáía do participaciones 
  

so vorificará do acuerdo a la Loy. La Comáñfa datrogerá. 
  

4 

  

a cada socio un Corbífitado do Aporioción quae. acrodito ol. 

pego kocho por la totelidad do sus particivaciónos socialos 
  

-S EPTIMAso La Junta : Sonoral do > Sogica os 01 orgaeniomo 
  

  

  

lo. bisca: en númoro suficiónto para. formár Quórum. - En_corsoy 

«cuencia, | les docisionos que ella tono so adoptarán do cone 
  

s 

  

” Poriidad con: le Loy y con-ostagfonvonciónon y óbligon A tos 

    ' dos. los socios hayan 0'no contribuido con-.su vóto y hayan   
  

” o n6 concurrido a la sosión.= 00. TAVA.- Las'sorlonces
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de Juntas Gonoralos Son ordinomias y extraordinarias p. ye 

ga rounigén on ed domicilio de la Ccompañifa y sin porjuici 
  

do lo dispuesto on Yi artícudo doses ontos sotonta y tres 
  

do le Loy do Compoñfass Los Juntas ordinarias se Toni 
  

_són por lo monos uno voz al coños y las extraordinarias 
  

dos veros quo' fuoron convocadas. NOVENX Aso Lag: June 
  

tagloneralos. corán convocadas. por oi Prosidonto o por 
  

ar Goronto _por la pronsa y con lo auticipación cxuigida 
  

4 
t _on la Loye 
  

hora, «y objeto do le reunión. En todo lo rolativo el 

_La. convoca toria, incicará ol lugar, fochas 

  

_quorun ES mayoria dock sorias go. oatará 2 lo prosorito ocn 
  

a Loye=. DE e : Mais A 108 sosionos: do Juntes Song 
  

  

4 

Tato. do. roprosontantié..,.- On cuyo. Sanos. 1o, soprogontacis; . 

e sales: AOS, socios podrán, concurrir porsonalnonto « e por mo 

  

“a 

20 conforirá per copezrito-y con ol Saráctor do. ospúsies, 
  

exa lcada sos ción DECIA PaOTNDE Ar” _Son 
  

bo 
minados on la Loys' las piguiontoss PR T M-ER 03 NH > 

privativas 

_atribucionos _do/ las. Juntas Gonoralos a más do los Sotor= 

  

j 

  

í 

bra Prosidontoy 
A 

otros - funcionarios. do la compañta quo outimo conveniente Ba 

  

Vicoprosidonte, Cerontop o. cuelguiora 
nd ta Te RRE Td A a o A 

  

. spoñialarios -su recunoración y romovoriog por cansas justills 
  

eodos. soaSTGUNDOS. Rosoivor sobro crenton,. balones, ne 
  

“vontarios o. informes que prosontará er -Seronto da la cor 
  

pañías “TERCEROS : _Dispones doi ropórto do ubilidados y la 
  

fondos de 

_formatién/do rogorva goneralos. y espocialos y ol Sumento 
  

a reducción _do “capital y. dns Toformas do ostes convonciomos 
    o estatutos. 

¿dol plazo de duración do in. coppafía. QUINTO >  Acorder 

SUAnDO] Disponor de vroreoga o disminución .   
  

“op
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. la oxéiusión dol cocio o 50 ocios «de acuerdo: con-los causa 
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los catablocidas. on la Loy. (SEXTO: . Resolver-sobro el paa 
  

-: tablocimiento do fucursalos o Agoncias; Ys SEPTIMOS Abom= 
  

a 
der la vonta o -grovánmon do los biones ingmcbles do la pocice 
  

dado» DECIA  SEUGUNDAs» Las sosionos do Jurl= 
  

1 

tas Gonoralos során prosididas por el Prosidonte de la GOL. 
  

pañfa y a su falta por cl Vicoprosidontes o por cl socio 

é porsona dosignada on cada casos Actuará de Secrotario 
  

el Coronto, y a. su fálta, el socio o persona que la Jún- 
  

te clida.s Las actas que .contergan los acuerdos y TOS Ole 
  

  

1 | 

cionos do cstas Juntas során llovadas a máquina o asontas 

  

- des en cl Libro corrospondiente a juicio. do la propisdad 

- Junta Conoral do Socios y y suscritas -por 01 .Prosidontá y 

Gorontes o aquiones hayan hochog sus voces, entondiéndoco 
  

- Que la compañfa solo podrá usar uno de los sisgtomas provise 
| 

  

tos on ol.ertículo Doscientos ochenta y úno de ¿la Loy de 
  

  

a . . Í 

"ta: Gonorala» DECIMA TERCERA: Lo roprogonta.s 

Compoñifaoy para llevar las actas de sus sesiones do Jure 
“ I 

  

. ción legal» judicial. y oxtraduas otto ocrimtetenctón 

AAA 

mE JE EA 
  

- de la compañia, . corresponden. indistintamente al Prosidoh 

RA A A 

  

    FREE , A A 

to. y Gorcubtos Pará - los dosompofios. de. Los cargos de Prosiw 
  

AN | 

  

. donta y Goronto de la compañtas. ne sorequiero ser socio, 

y durarén cinco años on si ejorcicio do gus funciones a. 
  

DECTOHA €04RTaAs AL Prosidente y-Beronto, cr 

A 

  

oi _ojercicio. do Bus cargos: y Obrando sopárao conduntamonse 
  

. to. los corréspondon, .ontra.otrasyg las siguientos atribus 
  

  

> 1 
.clonoss. a) Convocar.o intorvonir. como Prosidonte y Socroj   “terio, on ste ordon¿” com las: sosiones dé Junta General ha 

. 
A AÁ F   
 



  

Eo inf 

suscribir las actas correspondientes; b) Administrar y vo= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a presentas. legado - judicial y oxtreduesciaiperte.o la Com 

a pato: y obtigaria o on n todos los as: actos,. contratos y més o» 

a socios: jurídicos que colobren soparada O conjutamonto aue 

. to o con cualquier persona, institución, autoridad u one] s A ? . 

el 8anismo, gozando: adonmfs; como Procutadoros Judicialos do 

2 . 1: Compasftía de las Facnitades:ospocialos señaladas on log 

a | - cinco. mimorales. del artículo eincuonta: del Código de Proctor 

o dimionto Civil; «y,. 0) Los, demás" atribucioges necesarias 

10 para obtoner. el objoto social»: 4 falta o ausencia del Prey. 

aL ..Sldonto o dol Gorente las subrogarán en sus funciones¿ con 

se L- fodos las atribuciones dol principal, do haborlo,. e1 Vice» 

sel presidonto, e on caso contrario lis porsoúas o funcionario; 

la que en cada caso coñádo la. Junta Goneral de Socios de: la 

sE compalifaso. DECIMA, QUIN TD Aso 81 Presidonto y 

10 . Goronto. 'adomés. de las atribuciones quo donstan en osto 

7 instrumento». sofiziadas oxproganónto como: de su competencia, . 

set ..Ojorcorán: las. sosilonos . o oricargos. quo lo soñalo la unta 

so |: Gohoral do Sccios o la Loya ..  Corrospondorál al -Gorontos, y 

20 | on cago de falta o ausoricia suyo a qulon Lo subroguoy la 

21 o presontación. do. la memoria, balonco y cuontas qua anvalmond 

22 «Le so. parrá en conocimiento do la Junta CTonoral de Socios 

e de la: compañtaso DECIHA- SEUXT Aso aña cuando tale 

24 mino od porféodó para ol cual fueron elegidos los funciona 

es |: Yios y roprosontantos legales: do la compañfa, continmuorén 

26 c4 sus Yuucionés hasto. sor. lesolaonte reomplaezados y” salvo 

27" 105. casos do destitución; - DECIM A SE PTIlua qn 

2s | - Las causas do Disolución do: la compañfa son las mistias aue     
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soñola la Loy do Compañifes,.y para su. Liquidación, ; actuqred 
  

. ! 

coco. Liquidador la -porsona que. designe la- Junta, Gonoral. de: 
  

| 
Socios). -y sa ostaréá-a lo «dispuesto en la Loy. para. 12; ld 
  

quidación- de las, conpaltfas.w" DECIA. O0OPATVA que 
  

La, compaítía. forraréá: un Pondo' do. Rosorva por lo monos 1gual 
  

rn. al vointo; por. cionto dol. capital social," pará. lo cual: so 
  

  

I 
destinará anualmente: cuando +monos¿el. cinco-por ciento de 

las utilidados líquidas roolicadosi= -D-E C LA NO VEA 
  

N-Ac”- Do acordarso ol aumonte dol capital social, * los sa» 
  

«cios tondrán proferencia para. suscribirio-on proporción a 
  

: sús portes sociales.” 'Así Mismó során proforidos a prorras 
I 

  

ta do sue cuotas para: adquisición de -I00 participaciones lde 
  

: otros socios:on los casos on quo la correspondiente ddrién   

- O transferencia fúero autorizada por la Junta Gonoval de |   
- . I 

Socios em: DECLARACIONES - Ag= Los socios fundedoros decian :   

ran. que ulrmsguno de-etlos $0 roserva promio o bonoficio OS   

* pociol ol mononto de constituirso la sociodad; y, 'B) a»: 
  

Los socios fundadoros se:vautorizan mutuznente..para quo" cual» 
  

  

| 
- Guiera de olios. love a cabo 'seperadamente todos las gostios 

1 z . ! 

nes y roalico fos actosg: .y: susoriba todas- lab poticionos 
  

. . ol 
quo fueron nocesarias para obtenor cl. perfoccionamionto de 
  

| 

lo prosonte-oscritura y del Contrato de Sociodad: quo en' Oe 
  

- Lla 99 oxprosa;,. facultéándoso. adends. para que.una vez porforeio- 
  

. nado. 01 Contrate, convoque e Junta General: do, Socios sin 
  

¿nocosidod do reguisito:o entlicipación 'atguna* para la primora 
  

«Junta Gonoral-que deba, conocer y aprobeir:ios.gostionos y - 
    gastos realizados, > ys, dosiguar a los funcionarios de la 
      1 

compañias" Sírvaso nstod, > soñor, Notarios, esreger las. cléáns A 
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+ Culturas - así: como” las 'convoncionos que se contienen +n 
  

-.GLlas= (simmado).Cósar: Coronol' Jonesa. Abogados Rogistro 
  

- númoro mil trosciontos ochoubta y CÍMCO 0 (Hasta: aquí la 
  

;. MinutaJ.= "Señor.Jofo do 'Rokbas dol Guáyass * Ciudad," Sfrp 
  

Vs “Vaso; cortlíicar, por modio: do la prosento aio señor Poli" 
  

  

pe Estrada Estrada," es o no 'deudor:al Fiscog poriningán 

concopto».» Esto cortificado lo nocalto'para Constitución 
  

de Compañfa.-:Stentanontos' (firmado) Corméán Royos 5; M. Gar. 
  

. mán Royos Coso. “Guayaquil, “cinco cdo Agosto/sotonta*y cine 
  

.. COpu La Jofatura do Receudaciónos ¡dol Cuayas¿= -Cortáfle 
  

_Ca quo ol soñor Estrada Estrada Folipo poscedor le las: Céw 
  

  

Gulas de Idoritidad mímero córo Mueve=coro .coró quince mil 

«Ciento ochenta y nueve y Tributaria mímerd coro coro.caro 
  

: noveciontos. docó. no adeuda impuestos on os esta Jofatura 
  

«a la fothase Guayaquil). cis de Agosto mil. novocientos soy 
  

.  fenta y cinco.= (firmado) A. Volásquoz. Cay Almagro Voláse 
  

ques Covallosa= -. Joe de Recaudaciones del: Guayas s- Válido 
  

  

para Contitución do Compañifas=- (Hay: un solio)%..= Son Cow 

plas. Ei prosento contrato: se, encuentra .oxonerado, do» tas 
  

  A 

- -bos troinmto y bresy - publicado en; ol Fógistro Oficial míémol 
  

2 Po eochociontos. sotonta y ochos de Agosto vointo y. nueva 
  

  

do mii novecióntos sotenta y cincos= Por tanto; los” soñige 

  

ros >otorgantes “so. ratificaron 00-01 contenido do la: Minuta 

. insortazs: yg habiéndolos Joída yoy" ol Notario, esta ostrie 
  

tura, * en alta! vózy' de principio ar Zfm, a los 'obormanmtos. 
      " Gatos la aprobaron y £Sirmaron on unidad do acto" Y conmigo. 
  

de clago, do impuestos sogén Pocreto. Supremo námero sotocione 
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Doy £6..» (firmado) Folipo Dotrada E, ;' Cédula de Ciudadénta 
  

Lec nn 

núnézro coro Buoves coro coro quince mál cihonto ochonta y mios 
  

: l 
. - 7 . -a- - on a a Cl 

Yo» * Cóqula Toribubbaria número cole ¿ora coro novecióntos 

ema 
  

docos= (firmado) Gastón onéndoz Re, Cédula Tribú ., 

núámoso Coro trolntá y cuátro mil dosciontos ochonta y nole,w 
  

Sótula de Ciudadanta núnero cora nuevo» coro Vionto socont: 
  

" y nueve mil doscientos ochenta y doss= (firmado) Gustavo 
  

- Falcont Ley Notário PÚBlICO? qe “Soñor Jofo' do Rentas dot 
ds - 1 
  

  

“' Guayañ.  Ciudadi=s Sirvaso' cortificarme por nodio do Ta pride 
| 

  

, = : an caco ll 
“sente sd cl señor Gastón ntonio. Henfandes Romera 0s o no 

y i 

deudor. al Piscos por mingén concopto.- Esté cortificado 
  

1 

O . * .. A a . a o ; 1 

" lo nocosito para Constitución do Compajilase Guayaquil, Clihe 
  

60 de Soptiembro de mil novecientos sotenta Y Cinco. Atom 

" tamente, (firmado) Górmán- Royos' Cin  MiLtón Oy Royos Con 

  

do.s Lo Jofatura de Rotendaciónos dol Guajos,e COmtis. = 

. . , Í 
“sa -Que' 01: actor Menindes Ronoro,' Hastóx Sutouios+ vom! 

1 
  

  

-goodor de las” Cd2utas do Identidad número coro nutvós Echo 
1 

ciónte sosonta y muovyo. 11 doscientoy -ocheñta y d9s + y 
  pH 

  

- Tributaria nduioro” «coro troiuta y “cuatío mil “dósciontós 

«Ochenta y soisa no adouda .impudátos- on cesta Jof    

| 

| . 

| 

| 
da Pocha's- Gnayoquil,' ocho do septsombre do "mil nova 
  

“cióntos sotonta "y ciñicos= '(Sisiudo) Es As Hioto Hi y Roíz 
  

A. Nioto Bravos Jefe do Tecaudacioneos dol ' Cuayasj" Búdare 
  

> gados Válido vara Constitución de Compoñifai= ( Day un “ace! 

  

“1dG)T4W POLA PREVISORÁ DANCO NACIONAL ' DÉ GRODEÍO 

   

  

Estáblodido cam úl1'povociontos toÍhia,- E 

" eráfica Provicorale” Ucsilias de Correuy     - - - . -. me? , . od - “ La De : 

Ciento fesenta y nno;. mi tirásciontos veinso y. cualre pr. 
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Suayaquil-Ecuadore” Soptiombro dos ». 99011 novociontos SO 
  

tonta y cinco. CIRTIPICAMOS:1= Que tonemos rogistrado en 
  

Muostros 13bros.. un dopósita, do, No imto. y cÍnco ) mil suctos 

  

Y 23 e 
  

    

  

la Compañfa on formación Sorvisoguros Ufa. Léda., -POX EPODY 

(e 251000,00), on la cuonto, de Integración de capital do 

  

taciones do los pocios fundadoras, sofiyrosi  Tolipe-Estrado 
  

Estradas Diez y sole mil quiniontos cueros. Gastón Hond: 
. + - e ANN NAS 
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  pa AAA A == 

doz Ronoro: CÚcho mil quintontes SUCTOB O > Total: Vointo y 
  

RAR = A A 

cinco mil, sueros. Para poror este depósito a la Hlsposió| 
  

. ción do Sorvisoguros, Clas Lida, > 0s absolutarente .indis. 
  

- ponsable el cumplimiento de los. siguiontes roquisitos Uno». 
  

Quo ma mos oxtiibe copía cortificada'o inseríta en ol Rogisa 
  

tro Morcautild, de la oscritura de, constitubión de la muova 

  

Compañifays con expresa constancia do quo esto certificado 
y 

ha quedado protocokizado y azchivado on la Matriz do. ia No 
  

_ta arta + Do5y-- . Quo se nos oentroguos para mostro archivo 
  

un ojemplar gol oriódico en cl quo por or-den do la Suporins 
  

tendencia de Compañifas so hublora publicado, el oxbracto de 
  

la constitución do la Compobilas. Trop." Que so 109 entro 
  

Eu. para nuostro erchivo coplas do las notas de nolfibra. 
  

_ miento. do los porsoneres antorizadosy, dibidemonte inscrit 
  

en el Rogistro Horcantál.-. Cuatro... Quo so nos onbroguo 
  7 

oficio dez Ssoñor Suporintendente do. Compaítias . commnigéne 
  

  

donos que go ha constituido dsbidamonto la Compañtta, en fon. 
TA ETT 

  

mación» - La presonto cortificación no.cs nogociablo y es 

  

da cardctor puramonto informativo, oxtencióndoso tas só- 

    lo pare complijr roquisitos do doy rolativos a la constitu-     

ción do nuovas -Compañifas.» n caso do que nor cueleuior 
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mátivo no llegare a oolizavso de constitución do la Coge 

Gua 

  

- E] 
2 o do .«poñdas pera rointegrarso a esto valor a auien-coórrosponda. 
  

- E - E : 

sorá indisponsable la devolución. al Banco dol prosonto con 
  

tificado original y oficio on que cousto la cuterización| 
  

x 

otorgado al ofocto por ol sojiox: Suporintondánte do Compaftg: 

(£1omado) Otto, Oróliama Ass Otto" Orollana des Gorontalye 
  

Ensudosconvoncionos=propla=tributaria=ordon y Tidotq=n=ge. 
. : E 
  

onda der3e dec e9a0s Enólns ¿cabalmente=privativasefonto 
  

Enmddo:C-C.-Tdo:Los certificados representativos de E a 
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ticipaciones de la Sociedad, pueden “comprende P una * o, más de: e 
  

  

. AE 1 DATA TA 

las, y+"ntlns:La Compañía epprobará. 'a 'dáda "socio ln: Certiz 
  fiícado de ortación que,= 

Se otorgó anto af on É do ollo” confioro. este TERCERA 
  

COPLA. CERTIFICADA quo sollo Y fimo on la misma £ocha de ey 
  

otorgamiontole Alto MET | 
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CERTIPICO: Que en el diario: "EXPRESO" en su edición correspon 
  

, . : | 
diente al día sábado veinte de septiembre do mil novecientos 
  

=- , . | 
setenta y, cinco, Año 3, N? 58, se ha publicado el extracto de 
  

¡la escritura pública de constitución de la compañía de respon 
  

| 
sabilidad- limitada denoninada "SEVISEGUROS C. ETDA." , con la 
  

AA SN 

  

NN 
razón de gu aprobación. - Guayaquil, Septiembre 22 de 1. 975. 
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Anton rola Martínez 
    SECRETARIO ENCARGADO -   
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2 la Resolució No. RL=660 del Encargado de la Superintendencia 

3 -de Compañías, expedida el diecinueve de Septiembre de mil nove 

4 cientos sotenta y cinco, queda inscrita esta escritura la que 
> == 

5 contiene la: Constitución de la Compañía " SERVISEGUROS 

el Co. LTDA» ", de fojas 17.351 a 17.562 Número /f.496) del 

» | Registro Mercantil y anotado bajo el riímero 13.788 del Reperto 

s rio.» ' Guayaquil, veinte y dos de Septiembre de mil novecien= 

y" tos - setenta" y cincoo- ¿El Registrador Mercantile= - 

ABOGADO HECTOR BRGUEC HUCIVAR ÁNDRADE 

1 | Registrador Mercantil del Cantón Giayaqui . > 

12 Certifico:s que con fecha de hoy, y de conformidad 

13 con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio se 

14 ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de'este Despacho por 

5 el tiempo que dispone la ley, bajo el número 621 un extracto 

16 de esta escritura públicas” Guayaquil, veinte y dos de Septiem 

Z 
17 bre_de mil novecientos setenta Af /Cincoe= El Registrador Mer - 

18 cantil.= 
ABOGADO HECTOR 2MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

19 Registrador Mercantil del Cantón Giayaquil 

Nooo 

20 

21 Certificoz que con fecha de- hoy, queda archivado el 

22 comprobante de afiliación a la Cámara de ComerciQs- Gueyaquil, 

23 veinte y dos dde Septiembre de -mil novecientos setefta y cinco. 

24 - El :Registrador HMercantila= A ¿ 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 

25 Registrador Mercantil dsl Cantón G ayaquil 

26 - 

27 Certifi cor que con fecha de hoy, he archivado una cop 

28 via auténtica de esta escriturg, en cumplimiento de lo dispuestol 

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 
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en el Decreto 733 " dictado mor el Pres: sidente de la Repííblica e 
  

22 de Agosto de 1.075, publicado en el. Registro. Oficial número 
  

878 del 29 de Agosto de 1.975%= Guayaquil, veinte y dos de 
  

Septienbre de mil-novecientos setenta y CinCO.= El Registrador! 
  

F 
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ABOGADO HECTOR WIGUEC—RECINAR—RIBRADE LA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil E rt 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


